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1. Disposiciones generales

CABRERO

Ilustrísimo señor;

llmo Sr. DircdOl' genúral de PrO-OloC1on lie SI.thara.

ORDEN de 29 de octubre de lf/71 por la que 88 dis
ponen modificaciones en el preslIpttesto de S'ahora.

n~lalivos a documentación y sobre productos se refiere la
present.e Resolución, sc-gun determina la Orden del Ministerio
de Agricultura de fecha 13 de octubre de 1939 en su artículo
noveno. Las Secciones Ganaderas Provinciales extenderán, si
procede, la correspondiente autorizacíón, dando traslado de la
misma a la Sección de Contrasiación de la DirecCÍón General
de Ganadería

Las Delegactones de.los Laboratorios y Depósitos de venta
vienen obligados a cumplimentar los siguientes ext.remos:

al En el plazo de treinta días, a partir de la publicación
de 1101 pre;"ente He~olución en el «Boletín Oficial del Estado»,
soiicitarán d ...~ la Sección Ganadera Provincial su inclusión en
la relación que- de estos Establecimientos se .lievará En las
referidas Secciones Ganaderas. Transcurrido dicho plazo, las
Delegaciones y Depósitos que no lo hayan solicitado se con
siderarán corno clandestinos.

b) Comunicarán semanalmente a la Sección Ganadera de
su provincia la cantidad de HtCUna contra la peste porcina
distribuide, de acuerdo con lo que previene la Resolución de
esta Din.ccciol1 G011eral de fecha 27 de septiembre de 1967
("Boletín Ofíciul del Estado" de 7 de octubre) en su punto sexto.

c} El producto vacunan te contra la peste porcina clásica se
Entregará únicamente bajo prescripción facultativa, archiván
dose las cOlTespondiente" recetas por un periodo minimo de un
'" ño, de acuE'l<do con la Reglamentación vigente en materia de
productos biológicos para la ganadería.

d) Con el nn de normalizar las comunicaciones de las De
legaciones di, 10" Laboratorios a las Secciones Ganaderas Pro
vinciales, 105 p~rles se ajustarán al Il"lodeJo anexo número J, en
fíchas de tamaño lB X 11 centímetros.

En esta ficha individual por Veter[I1i;ll'io se recogon los datos
correspo:1diE'ntes a dosis suministradn;; ;;\ cada Vet('rinario en la
5emanu,

el Lo'> pvrtes semanales se remitirún a la Sección Ganadera
de la p1'Ovincia de su residencia, aunque el Vet.erinario que pres
(Tibió el producto estuviese colegíado pn otra.

n Se llevará un Libro-Registro de entrada de productos in~

¡rHwizantes contra la peste porcina clás:ica y un Libro de Dis
tribución de lQS mismos.

Por el personal ne la Sección Ganndera se girarán visítas de
in,;pecciól1 a la« citadas Delegaciones o Depósitos de venta, y
obligatoriamente una vez al año, pRf8 comprobar el cumpli
miento de cuanto se ordena.

GOBIERNODELPRESIDENCIA

1." La concesión de un cn~dito extraordinario, por impoy·¡c de
949.769 posetas, en su sección 6.", Obras Públicas, Urbanismo y
Vivienda; servicio 01, Obras públicas; capítulo 6.'" Inversiones
Reales; articulo 63, Obligaciones procedentes de la extinguida
Administración Especial de Hni; concepto 6::11, ..Saldo a favor dei
Cont.ratista de las obras del primer grupo del Embarcadero de
Sidi Ifni,..

2.'l Se crea en el estado letra B de ingresos. capítulo 7.",
Transferencias de capital; artículo 71, «Del Estado~, un concepto
713, ~Inversioncs extinguida Administración Uni,., dotado con la
misma cantidad de 949.769 pesetas.

Concedido, por acuerdo del Consejo de Ministros. en su re~

unión dD 23 de julio último, un aumento de 949.769 pesetas a la
subvención del Presupuesto General del Estado al de Salw.ra,
para Gastos de Inversiones. destinado a satisfacer obli:gaLíon(~s

pendientes de la liquidación definitiva de las obras del primer
grupo de Embarcadero de Sidi Iíui,

Esta Presidencia del Gobierno, en uso de las facultades que
le atribuye el artículo 3.° de la Ley 8/1961, de 19 de aból, sobl-e
Organización y Régimen Jurídico de Sahara, en relación con el
artículo 9.° de la propia Ley, ha dispuesto, para .su i~corporacíón

al presupuesto especial de Saharu, las siguienLes modificaciones
en el mismo:

Lo que comunico a V. 1. para conocimienio y efecto';
Dios guarde a V. 1. muchos n1101;.
l\-.fudrid, 29 de octubre de 1971.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ReSOLUCION de la Dirección General de Ganade
ria por la que se establecen normas complementa
rias sobre vacunación contra la. peste porcii1u ('tü
siea.

La Orden ministerial de Agricultura de 16 de julio de 1971,
en su apartado tercero, dispone que a partir de JO$ novenlH
diüs de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado~ queda
prohibido en todo el territorio nacional el movimiento porcino
para vida que no haya sido previamente vacunado contra la
peste porcina clásica y debidamente identíficado. En el apar
tado quinto se faculta a la Dirección General de Ganadería
para dictar las disposiciones complementarías convenientes
para la aplicación de la Orden.

En ,su consecuencia, esta Dirección General ha tenido a I~'kn

disponer:

l." Las Secciones Ganaderas de las Delegaciones Provin
cialos del Mínisterio de Agricultura llevaran un registro actua
lizado de las Delegaciones y Depósitos de venta de produclos
il1munizantes contra la peste porcina clásica, y realizarán en
el plazo máximo de dos meses la correspondiente visita de
inspección, comprobando si reúnen las condíciones adecuadas
para la conservación de dichos productos y especialmente en
orden a su capacidad frigorífica, así como a cuantos extremos

2.~ Las v',cul)aciones contra la pest.e porcína clásica tendrán
que ser l'ealizHdas por Veterinarios colegiados en la provincia
donde radique la cxplotacíón porcína, cumpliendo sobre noti
ficación cuanto dispone el párrafo quinto de la Resolución antes
citada, de fecha 27 de septiembre de 1967,

Los part.es de vacunación, que serán correlativos, se ajusta
rán al modele anexo número 2, en nchas de 16 X 11 centímetros.

3.° A loó' efectos ofJciales. y particularmente en relación.
c(Jn las posibles indemnizaciones a percibir por los interesados,
se consídernrflll como vacunado;:; contra la peste porcina ch'tsica
aquellos animales que,.dcspués de vacunados e identificados, se
haya cursado dentro del plazo reglamentario el correspondiente
pnde de vacul1f-tóól1, debidamente diligenciado, a la Secci6n
Gnnadera respectiva.

Los Yeterimtj'jos no Ululare": del partido donde radique In
explotación en ]a que han vacunado cerdos podritn enviar a la
Sección GanndC-l"H Provincial un duplicado del parte que tie11en
que remitir ¡d Veterinario titular.

El Jefe de la Sección Ganadera Pmvlncial, en el informe pre
ceptivo que debe acompañar a las nctus de indemnizaCIón de
(;erdos sacrificado<; con motivo 'de un foco de peste porcina
africana, sci'lalará de una manera expresa si figura o no en
su archivo-registro el parte de vacunación correspondiente, fecha
de vacunación de los animales y fecha de entrada del citado
parte en la Sección Ganadera Provincial.

4." La guia de origen y sanidad pecuaria para porcinos, esta
blecida por Resolución de la. Dirección General de Ganadería


